
 
 

 
 
 

Informe secretarial – Buenaventura, mayo 7 de 2021.-  
En la fecha paso a despacho del señor juez, el documento allegado por la 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA mediante el cual se notifica del trámite de 

la apelación formulada por el señor ADOLFO LEON LUNA dentro de la 
acción de tutela incoada contra el TRIBUNAL SUPERIOR DE BUGA en la  

cual se vinculó al juzgado.  
Sírvase proveer. 
 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria 
 

 
AUTO No 3 8 9 

 
PROCESO: VERBAL  
DEMANDANTE: ADOLFO LEON LUNA 

DEMANDADO: BUENAVENTURA MEDIO AMBIENTE -BMA- 
RADICACIÓN: 2014-00003 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buenaventura, Mayo siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención al informe secretarial que precede, se ordena agregar al 
expediente y poner en conocimiento de las partes, la notificación del auto 

sin número calendado el pasado 27 de abril del año en curso realizada por 
la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, dando cuenta de la aceptación de la 

impugnación formulada por el señor ADOLFO LEON LUNA dentro de la 
acción de tutela con radicado 11001020300020200277200 adelantada 
contra el TRIBUNAL SUPERIOR DE BUGA.   
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(FIRMADO ELECTRONICAMENTE) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 
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